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INFORME SECRETARIAL 
Le informo al Señor Juez del presente expediente digital contentivo del  proceso 
ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL, adelantado por NOHORA MARIA PASTRANA 
ZUÑIGA,  a través de apoderado judicial,   contra el MUNICIPIO DE TURBACO, 
BOLIVAR,  RAD: 138363189002-2018-00231-00,  haciéndole saber que por secretaría se 
practicó liquidación de costas. A su vez,  le hago saber que la apoderada judicial de la 
demandante hizo solicitud de entrega de título de depósito judicial que fue consignado a 
órdenes del Juzgado y a favor del proceso y la misma tiene facultad de recibir. Pasa al 
Despacho. 
Turbaco, diciembre 06 de 2021 

STELLA I. BELTRAN VILLALBA 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. -Turbaco Bolívar,  diciembre seis (06) de 
dos mil veintiuno (2021).- 
  
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 
REF: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL 
DTE: NOHORA MARIA PASTRANA ZUÑIGA 
DDO: MUNICIPIO DE TURBACO, BOLIVAR 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, da cuenta el Despacho de la liquidación de 
costas practicada por la secretaría del Juzgado, la que se practicó conforme se ordenó en 
providencia de calenda 18 de junio de 2021 y teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 
366 del C.G.P aplicable a este tipo de procesos en virtud de la remisión analógica 
contenida en el Art. 145 del C.P.L.S.S. 
  
Es por ello, que conforme a lo antes manifestado, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado, 
debido a que la misma se practicó conforme se ordenó en providencia de calenda 18 de 
junio de 2021 y teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 366 del C.G.P aplicable a este 
tipo de procesos en virtud de la remisión analógica contenida en el Art. 145 del C.P.L.S.S. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Art. 447 del C.G.P aplicable a este tipo 
de procesos en virtud de la remisión analógica contenida en el Art. 145 del C.P.L.S.S., en 
firme esta providencia, los dineros que se encuentren a disposición de este proceso, 
como en este caso el título de depósito judicial No. 412150000130525, fechado 
01/12/2021,  por valor de $43.683.486.01, que solicitó la apoderada judicial de la 
demandante mediante memorial presentado a través del correo institucional del Juzgado 
hoy lunes 06/12/2021 a las 10:26 AM, entréguese a la ejecutante a través de su 
apoderada judicial MARIA DE LOS ANGELES NAAR SILVA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 30.878.811 y T.P No. 178.142 del C.S.J, quien tiene la facultad de recibir 
tal como consta en el poder obrante a folio 6 del expediente digitalizado que se encuentra 
en la carpeta digital como archivo #1, hasta la concurrencia del valor del crédito liquidado 
y la liquidación de costas. 
 
TERCERO: Líbrese la correspondiente orden de pago en formato DJ04 a través de la 
plataforma del Banco Agrario de Colombia. Por secretaria una vez en firme esta 
providencia, hágase lo pertinente.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

Juez 
S.I.B.V  
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